
A Despacho el presente proceso DIVISORIO para proveer sobre la renuncia 

al poder presentada por el apoderado de la parte demandada. Santiago de 

Cali, 10 de mayo de 2023.  

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Interlocutorio No 232 (1ra instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad-760013103010202200013-00 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, por ser procedente de 

conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Primero: ACEPTAR la renuncia que del poder hace la Doctora PAOLA ORTIZ 

BASTIDAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.107.077.842, 

abogada con tarjeta profesional No. 299.546 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el cual le fue conferido por la demandada LISA ANN RICHARDS 

dentro del presente proceso. 

 

Dicha renuncia surte efectos en los términos del inciso cuarto del artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

Segundo: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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